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0.- INTRODUCCIÓN.


Entendemos este Plan Integral de Convivencia como un documento que sirve para concretar la organización y el funcionamiento de nuestro colegio Turiellos en relación con la convivencia, estableciendo unas líneas generales, unos objetivos, normas y actuaciones que nos conduzcan a dar una respuesta adecuada a los conflictos, conseguir una convivencia positiva con carácter educadora -restauradora y creando , al mismo tiempo, las condiciones adecuadas para el pleno desarrollo de la personalidad de nuestro alumnado. En definitiva , pretendemos que nuestro alumnado aprendan a convivir junto, reto de la escuela del siglo XXI según informe Deseco elaborado para la Unesco.
Con este documento pretendemos conseguir uno de los objetivos principales que aparece en la LOMLOE : k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.»

Nuestras líneas de actuación van dirigidas hacia este objetivo centrando  el concepto de la convivencia y la participación como parte del aprendizaje y no como una mera aplicación de medidas disciplinarias, con un enfoque de carácter preventivo, buscando, siempre medidas reparadoras, reconciliadoras y guiadas por la llamada disciplina positiva, basada en la empatía, el trabajo de las emociones, el respeto mutuo y la colaboración. Para conseguir todo esto, se han diseñado una serie de acciones planificadas y organizadas que se recogen y verán más adelante.

Todas las acciones se caracterizan por tener en cuenta los siguientes elementos:

· El desarrollo integral de nuestro alumnado mediante un clima de convivencia positiva
· Proporcionar soluciones en vez de sanciones.
· 	Reconocimiento del error con un sentido de responsabilidad en vez de culpa.
· La reconciliación con la persona que se hirió, ofendió o agredió.
· El profesor considerado como autoridad pública según Decreto 240/ 7 de primera modificación 7 / 2019).
· Erradiar los primeros conatos de acoso/ ciberacoso.
· La mediación como medio de resolución pacífica del conflicto.

· Resolución de los problemas mediante un diálogo constructivo y una adecuada comunicación: mediación ( Cap III, artículo 3 del Decreto de derechos, deberes del alumnado del Principado de Asturias )

Referentes normativos que regulan la convivencia y la participación de los miembros de la comunidad educativa, en especial, de nuestro alumnado .

Estos son:

· La UNESCO en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
· informe Pisa ( 2017), artículo 27.2 de la Constitución española,
· Ley Orgánica 2/2006, modificada por la del 8/2013 LOMCE: artículo 121, 124, LOMLOE.
· Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, artículo 18,
· Decreto 249/2007 por la que se regula los derechos y deberes del alumnado del Principado de Asturias, de primera modificación Decreto 7 / 2019.

1-. DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA

Para conocer las fortalezas y debilidades en convivencia, se tomarán como referencia los siguientes documentos:
· Informes trimestrales, y final de curso. Se elaboran teniendo en cuenta las incidencias comunicadas por el profesorado 
· ( ver modelo anexo). Son la base fundamental para adoptar las necesarias medidas que permitan lograr un mejor clima de convivencia positiva y que se concretarán en la PGA.

1.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ALUMNADO.

El Centro atiende a alumnos/as que pertenecen a familias de clase media, con estudios universitarios. Otros sector, que supone el 25 % de nuestros alumnos/as, pertenece a familias de etnia gitana o con un perfil de deprivación social con un nivel socio cultural y unas expectativas académicas muy bajas. Su implicación en el seguimiento académico de sus hijos/as presenta bastantes carencias.
Nuestro alumnado es muy heterogéneo y diverso. Un total de 20 alumnos/as presentan necesidades educativas especiales.
Uno de nuestros objetivos es dar una respuesta adecuada a todos y cada uno de nuestro alumnado matriculado en el centro, temiendo en cuenta su indicidualidad, circunstancias sociales, personales y familiares.

1.2 CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.
La Comunidad Educativa del Centro la integran: maestros/as distribuidos entre primaria e infantil que se contabilizan un total de 42, los alumnos/as, las familias, personal laboral no docente y personal laboral docente.
Actualmente hay matriculados en el centro 382 alumnos/as: 264 en la etapa de primaria y 118 en infantil, distribuidos en 20 unidades.
La diversidad es un elemento destacado en el centro, teniendo este aspecto en cuenta en todos los documentos, acciones y propuestas que desde el colegio se elaboran. Esta diversidad siempre la entendemos como enriquecedora.
Toda la comunidad educativa aúna sus esfuerzos en lograr una convivencia positiva interactuando mediante relaciones de igualdad y respeto mutuo, es decir, en lograr la llamada paz positiva1 (Galtung 2003), que es aquella en la que no tiene cabida ningún tipo de violencia.




1 La paz positiva en palabras de Johan Galtung, es un proceso orientado que pretende satisfacer unas necesidades básicas y, en definitiva, a la creación de las condiciones necesarias para que el ser humano desarrolle toda su potencialidad en la sociedad


1.3 SITUACIÓN ACTUAL DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO.
Es un Plan que centra el concepto de la convivencia y la participación como parte del aprendizaje y no como una mera aplicación de medidas disciplinarias, con un enfoque de carácter preventivo. Busca siempre medidas reparadoras, reconciliadoras y guiadas por la llamada disciplina positiva, basada en la empatía, el trabajo de las emociones, el respeto mutuo y la colaboración. Para conseguir todo esto, se han diseñado una serie de acciones planificadas y organizadas que se recogen y verán más adelante.
Actualmente, el clima de convivencia es bueno, esto no significa que no haya que seguir trabajando aspectos de ésta en todas las tutorías y que surjan
problemas o que haya aulas donde el trabajo debe ser más intenso puesto
debió a la existencia de algún alumno/a que muestre conductas inadecuadas     
en determinados momentos. Para ello, contamos con el asesoramiento
de la orientadora del centro y el compromiso de todo el equipo docente que a través
de las respectivas reuniones irán articulado acciones que reduzcan y minimicen
estos comportamientos. Para ello se tienen en cuenta los siguientes elementos:
· El desarrollo integral de nuestro alumnado
· Proporcionar soluciones en vez de sanciones.
· 	Reconocimiento del error con un sentido de responsabilidad en vez de culpa.
· Reparación del daño ocasionado.
· La reconciliación con la persona que se hirió, ofendió o agredió.
· El profesor considerado como autoridad pública ( según Decreto 240/ 7 de primera modificación 7 / 2019).
· Resolución de los problemas mediante un diálogo constructivo y una adecuada comunicación: mediación ( Cap III, artículo 3 del Decreto de derechos, deberes del alumnado del Principado de Asturias )





¿ Cuándo consideramos que se atenta contra la convivencia pacífica en nuestro colegio y los aspectos que de ellas se deduce   que hay que trabajar a nivel de aula ?
En general pueden señalarse como elementos que distorsionan la convivencia y que aparecen en las aulas los siguientes.
· Trato inadecuado a los compañeros/as .
· Faltas de respeto a las normas o a las formas de relación social como:
· Desconsideración verbal o gestual hacia compañeros/as.
· Desconsideración verbal o gestual hacia profesores/as
· No cuidar el material propio, de los compañeros/as o del Centro y/o las instalaciones
· Alborotar y/o salir al pasillo en los cambios de clase.
· Utilizar palabras malsonantes.
· Conductas disruptivas que no dejan desarrollar la tarea docente
· Comportamientos “objetivamente no agresivos” que deterioran o interrumpen el proceso de enseñanza aprendizaje.
· Comportamientos intencionados que se realizan para dañar a otra persona y que causan placer o recompensan al que las realiza como: empujar...resolver violentamente los conflictos: pegarse o pedir a otros que agredan  a un compañero/a.

Entre las causas podemos indicar las siguientes:
· En el alumnado, podemos encontrar falta de motivación y responsabilidad, dificultades de aprendizaje, impulsividad, falta de disciplina y poca reflexión, falta de herramientas para resolver los conflictos adecuadamente, no reconocer la autoridad del adulto y/ o del maestro/a.
· En algunas familias, encontramos falta de colaboración y/o implicación en los aspectos escolares, excesiva delegación de la educación del hijo/a en el Colegio, situaciones que propician la desautorización del profesor/a, justificación de conductas inadecuadas, justificación de faltas de asistencia sin criterio serio y firme, etc
Por todo ello, consideramos que es necesario un cambio de actitud y un trabajo constante con estas familias para conseguir una mayor colaboración sobre todo a nivel de tutoría.

1.4.- RELACIÓN CON LAS FAMILIAS

Los padres y madres son los primeros responsables de la educación de sus hijos/as y deben participar e intervenir adecuadamente en el proceso educativo. El Centro les ofrece información, asesoramiento y formación a través de los medios más aptos para ello. La relación que mantiene habitualmente el Centro con las familias del alumnado es buena, habitual y fluida y se articula a través de:
· Reuniones generales con las familias de un curso, en las que reciben informaciones puntuales acerca de la marcha académica y tutorial.
· Entrevistas personales con los/as tutores/as en las que pueden recibir o intercambiar opiniones y sugerencias acerca de los procesos educativos del Colegio.
· Entrevistas personales con el profesorado, para poder recibir informaciones y orientaciones prácticas acerca de una determinada área/materia.
· Entrevistas con Orientación, para promover y guiar la intervención educativa, la eliminación de condicionantes negativos del ambiente familiar y el seguimiento de aquellas familias que lo necesiten para la aplicación de los programas puntuales que se lleven a cabo.
· De cualquier asunto significativo que tenga que ver con la conducta de un alumno/a, as familias tienen inmediato conocimiento, bien por escrito ( agenda) , por teléfono , toKapp o través de una  entrevista.

Existe una Asociación de Padres y Madres de Alumnos/as, cuya Junta Directiva mantiene un estrecho contacto con la dirección del Centro y ambos organismos cooperan para lo que mutuamente se solicitan

2-. OBJETIVOS.
· Mejorar las relaciones interpersonales, la participación y la cooperación para aumentar el bienestar individual y colectivo.
· Propiciar el clima necesario que permita el adecuado desarrollo de todas las actividades educativas y por tanto, el desarrollo personal del alumnado y su éxito escolar.
· Concienciar a todos los sectores implicados de la importancia de una convivencia pacífica y un buen clima de trabajo en las aulas en general, en el colegio  en particular.
· Generar en las aulas unas relaciones de confianza y seguridad que se apoyen en el respeto mutuo, en el respeto a la diversidad, el diálogo, la equidad y colaboración.
· Potenciar el funcionamiento efectivo de la comisión de convivencia, la implicación de tutores/as y profesorado en la prevención de conflictos y problemas planificando acciones y recursos que se consideren oportunos y adecuados a la edad del alumnado.
· Canalizar adecuadamente los conflictos y problemas que surjan en el momento dando respuesta adecuada, conforme a la normativa vigente, a los posibles conflictos.
· Fomentar la participación e implicación de las familias ante problemáticas reiteradas en determinados alumnos/as
· Buscar siempre medidas recuperadoras, evitando las sancionadoras. Mediación: dado su importancia, se desarrolla un apartado especial en los anexos comprendidos entre las pág. 38 /41.
· Concienciar a nuestro alumnado de la importancia de “saber convivir” de cara a lograr un desarrollo integral .
· Activar, promover y participar en acciones, programas, talleres que contribuyan a fomentar buenos hábitos en cuanto a relaciones entre iguales, habilidades sociales…
· Promover actuaciones propias de la disciplina positiva, aprendizaje servicio que contribuyan a una buena formación en materia de convivencia y bien común.

3-. PLAN DE TRABAJO Y ACCIONES
3.1 El Plan de trabajo se define por dos aspectos:
· Carácter proactivo. Se trata de anticipar y prevenir los problemas, trabajando en las tutorías (y en todas las actividades educativas por todos los profesores y profesoras) aspectos como: autoconocimiento, habilidades sociales, empatía, inteligencia emocional, enseñar que el problema es oportunidad de aprendizaje… etc. Las actuaciones, personas u órganos responsables y los procedimientos que se aplicarán están muy ligadas al Plan de Acción Tutorial y a la difusión entre todos los miembros de la comunidad educativa de las normas que figuran en el RRI.
· Carácter reactivo. Aplicación de medidas correctoras tras la aparición de conductas inadecuadas. Se concretan en el Reglamento de Régimen Interior
3.2 Concreción:
· Revisión anual, de las  NORMAS del Centro y las oportunas medidas correctoras.
· Información a las familias y alumnos/as a través de las reuniones de principio de curso, tutorías, entrevistas, convivencia inicial, Tokapp, genda escolar, reuniones individuales, etc.
· Debate y discusión con los alumnos/as sobre la normativa del Centro en los primeros días de curso (en la hora de tutoría y en la convivencia Inicial). Acciones diseñadas para los primeros días de inicio e incorporación a las aulas que se encuentran en el Plan afectivo emocional y en el de acción tutorial.
· Cumplimiento de las normas de convivencia del Centro y aplicación de las medidas correctoras siguiendo los cauces establecidos ( tutor/a, jefatura de estudios y dirección- Comisión de Convivencia…)
· Elección de delegados y responsables de clase.
· Elaboración de normas específicas para el grupo clase .
· La mediación como medio de reconducir conductas que atentan contra la convivencia positiva.
· Dar a conocer el llamado contrato de compromiso si llegase 
a ser preciso.
· Fomento de las relaciones interpersonales de aceptación y respeto mutuos a través de momentos de ocio: excursiones, talleres experienciales  y salidas culturales.
· Fomento de la convivencia aprovechando las celebraciones festivas como: Navidad, Día de la Paz, Carnaval, Día del libro, Fiestas del Colegio, Amaguestu. Día de la Paz. Día 8 Marzo.
· Potenciación de la convivencia por medio de la actividad física y del deporte, favoreciendo las relaciones entre iguales a través de ejercicios en grupos, fiestas del deporte, torneos...
· Programación de acciones que favorezcan trabajos cooperativos, en equipo / grupos que de manera indirecta repercutan en la cohexión de grupo, ayuda mutua, respeto
hacia la opinión y trabajo de los compañeros/as   a través de campañas. Talleres… promovidos desde distintas instituciones: Prevención de drogodependencias, Talleres Igualdad, Equidad, Riesgos de internet, Educación vial, huerto escolar…
· Patios dinámicos ( Ver P.G.A )

4-. MEDIDAS, ACCIONES/Y ACTIVIDADES PARA PREVENIR , DETECTAR CONFLICTOS Y POTENCIAR LA BUENA CONVIVENCIA.
4.1 Medidas que afectan a la gestión del centro (Figuran en el artículo 24 bis del Decreto de Derechos y Deberes)
· Gestión democrática del centro y del aula.
· Coordinación de las actuaciones docentes.
· Programación y desarrollo del currículo.
· Estrategias metodológicas participativas ( DUA)
· Evaluación del progreso del alumnado y de la práctica docente.
· Propuesta de actividades complementarias y extraescolares adecuadas que 
fomenten valores.
· 	Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, y la prevención de la violencia de género y el respeto a las distintas identidades de género y orientaciones sexuales ( Plan de coeducación)
· 	Prevención de las conductas contrarias y de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia especialmente por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, psíquica o sensorial, o con otras condiciones personales o socioeconómicas.
4.2 Medidas que afectan al proceso de enseñanza y aprendizaje y acción tutorial.
	Figuran en el artículo 24 ter del Decreto de Derechos y Deberes :
· El profesorado, en la planificación y desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje: favorecerá un clima de aula positivo, potenciando la participación del alumnado, promoverá la cultura de la paz, el diálogo, el debate y la reflexión, el respeto, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos a través de la mediación.
· 	La acción tutorial, desarrollada por todo el profesorado, contribuirá al establecimiento de un clima positivo de convivencia.
· 	El equipo docente realizará un seguimiento del clima de convivencia del grupo, establecerá actuaciones para mejorarlo y resolver coordinadamente los conflictos que surjan.
· 	El tutor o la tutora de cada grupo, en coordinación con el equipo docente, favorecerá una adecuada convivencia entre los distintos miembros de la comunidad educativa y promoverá la utilización del diálogo y de la mediación en la resolución de los conflictos.
· El plan de acción tutorial incluirá, entre sus objetivos y actuaciones, las previsiones necesarias para contribuir al establecimiento de relaciones democráticas en el centro, al respeto a las normas de convivencia y al desarrollo del Plan Integral de Convivencia.
· Todo el profesorado estará implicado en la dinamización de los patios siendo estos más dinámicos y coeducativos.
4.3 Concreción de medidas de prevención
· Acciones orientadas a facilitar la sensibilización y la implicación en la convivencia positiva de toda la comunidad educativa:
· Acciones para fomentar la participación del alumnado en la elaboración de normas, en la adecuada gestión de los conflictos y en la gestión de la convivencia.
· Actuaciones de sensibilización periódicas (Día de la paz…)
· Acciones orientadas a lograr un buen clima de convivencia en el centro:
· Acciones para fomentar las relaciones interpersonales positivas, generar cohesión en el grupo clase y sentido de pertenencia al centro.
· 	Acciones para fomentar la sensibilidad respecto a la diversidad afectivo-sexual, familiar y de identidad de género.
· Acciones para la mejora de la relación entre el profesorado, profesorado-alumnado, profesorado-familias…
· Acciones de formación orientadas a facilitar una cultura y lenguaje común de todos los componentes de la comunidad educativa sobre la convivencia positiva.
· Acciones de tutoría individualizada y grupal en temas relacionados con la convivencia, el conocimiento de los  factores de
violencia estructural y la equidad social, el fenómeno del bullying y ciberbullying, ética social.
· Acciones para la formación en valores y en educación para la paz y la convivencia pacífica.
· Acciones para el desarrollo de la inteligencia emocional, educando las habilidades sociales, las emociones, la empatía, el criterio moral…
· Acciones curriculares y metodológicas que atiendan a la diversidad, que fomenten el trabajo en equipo.
Acciones para asegurar la inclusión, el bienestar emocional y el éxito educativo 

de todos y de todas: sentido de pertenencia, motivación hacia el aprendizaje, cambios metodológicos, enfoques inclusivos…

4.4 Actividades

· Debate, discusión y trabajos en equipo con los alumnos/as sobre el plan de convivencia y la necesidad de unas normas para favorecer la convivencia del Centro y en el aula:
· Responsable: Tutor/a
· Recursos:	Dinámicas,	juegos,	Tics,	material impreso,Agenda.
· Metodología: activa y participativa
· Espacio físico: aulas.
· Temporalización: principio de curso. Anexo VII
· Talleres experienciales: funciones ejecutivas.
· Establecer cauces para facilitar, el conocimiento, comunicación, e integración de los alumnos/as en el grupo clase.( Ver material anexo )
· Responsable: Tutores y profesores en colaboración con los departamentos de orientación.
· Recursos: Convivencias, dinámicas, tics y material impreso. 






· 
Metodología: activa y participativa
· Espacio físico: aulas, patio.
· Temporalización: al principio y a lo largo de todo el curso

· Tratar en tutorías o siempre que se considere necesario, cualquier aspecto que afecte a las buenas relaciones ( ver material anexo ) y a la convivencia del grupo ( ya aparece en el cuaderno tutorial )
· Responsable: tutores/as en colaboración con el resto de profesores y departamento de orientación y atención a la diversidad.
· Recursos: Resolución de conflictos de forma dialogada y si fuera necesario aplicar la normativa establecida en el plan de convivencia.
· Metodología: activa, participativa y consensuada.
· Espacio físico: aula
· Temporalización: a lo largo de todo el curso.
· Evaluar en tutoría la marcha de la convivencia de la clase una vez al final de cada trimestre y analizarlo en las sesiones de evaluación.
· Responsable: tutores/as	en colaboración con el resto de profesores y orientación
· Recursos: debate de la clase, fichas de registro, actas
· Metodología: activa, participativa y consensuada
· Espacio físico: aula y sala de profesores.
· Temporalización: una vez al trimestre en clase y en las sesiones de evaluación. También se tratará en las respectivas reuniones de equipos docentes.
· Unificar los criterios de aplicación de las normas en el aula por parte de todos los profesores/as y alumnos/as
· Responsable:	E.	Directivo	y	claustro	de profesores/as.












· 
Recursos: claustros y reuniones de nivel, agenda, normativa establecida en el plan de convivencia.
· Metodología: activa, participativa y consensuada
· Espacio físico: sala de profesores y salón de usos múltiples
· Temporalización: A final de curso para el curso siguiente.

· Fomentar valores de respeto, tolerancia, justicia, igualdad, solidaridad, aceptación de la diversidad y resolución de conflictos de una forma no violenta mediante lecturas adecuadas.
· Responsable: tutores, profesores/as
· Metodología: activa y participativa
· Espacio físico: aula, patio, polideportivo, salón de usos múltiples.
· Temporalización: a lo largo de todo el curso.
· Celebración del Día 30 de enero “Del día escolar por la Paz y la no violencia.
· Responsable: tutores/as , profesores/as
· Recursos: (celebración en todas las etapas – infantil y primaria- con actividades y actos simbólicos que conmemoren este día, destacando la importancia de las normas de convivencia y el respeto a las mismas
,haciéndolas presentes en la vida ordinaria del centro.
· Metodología: activa y participativa
· Espacio físico: aula, polideportivo, patio.
· Temporalización: semana del 30 de enero
· Fomentar el autocontrol, la relación y asertividad mediante la educación de habilidades sociales e inteligencia emocional mediante lecturas al respeto.















· 
Responsable: el tutor /a en colaboración con el resto de profesores/ as especialistas , orientación
· Recursos: Respeto al Medio ambiente (huerto escolar ), actividades deportivas, fiestas del colegio, semana cultural excursiones, salidas culturales.Talleres…
· Metodología: activa y participativa
· Espacio físico: aula, patio y diferentes dependencias.
· Temporalización: Cada actividad una sesión como mínimo a lo largo del curso.

· Sensibilizar contra el maltrato entre iguales
· Responsable: tutor /a
· Recursos: Charlas, debates, material impreso, alumnos/as observadores y alumnos ayuda.
· Metodología: Activa y participativa
· Espacio físico: aula, sala de usos múltiples
· Temporalización: siempre que se den las circunstancias que lo hagan necesario y al menos una vez en el curso.
VIGILANCIA:
Durante todo el tiempo que los alumnos/as se encuentran dentro de las instalaciones del Colegio, estarán debidamente atendidos con la vigilancia y presencia continua del profesorado: pasillos, patios, zona polideportiva y demás espacios del recinto escolar, así como en las entradas y salidas del Centro.
Puestas en común: durante la hora de tutoría se realizarán y el objetivo principal será el de tratar los conflictos que surjan o puedan surgir en el Centro, patios, talleres, etc



5-. MEDIDAS, ACCIONES Y ACTIVIDADES PARA LA CORRECCIÓN O RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS O ROCES EN LA CONVIVENCIA.
· Concrección de actividades relacionadas con las acciones anteriores:
· Entrevistas con el alumnado: a través de entrevistas de los alumnos/as con los profesores/as, tutores, y directora se pueden prevenir y detectar conflictos.
· Tutorías con las familias: a lo largo del curso se realizarán entrevistas con el fin de prevenir y detectar conflictos, gracias a la información aportada por las familias de los alumnos/as.
· Encuestas anónimas donde los alumnos/as puedan opinar sobre la marcha de la convivencia en el Centro: se pasarán a los alumnos/as al finalizar cada trimestre asegurando el anonimato y la confidencialidad.
· Alumnos/as observadores: son potencialmente todos los alumnos/as , en tanto que cualquiera puede ser testigo de una agresión, falta de respeto, maltrato... Se trata de concienciar a través de las tutorías de que es esencial comunicar al tutor,, directora cualquier caso de agresión y/o maltrato del que se tenga conocimiento.
· Alumnos/as ayuda: son aquellos/as de cada grupo clase que, gozando de la confianza de sus compañeros/as, están pendientes de apoyar a aquellos que son nuevos, tienen dificultades de integración o se encuentran mal en el grupo.

5.1.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

1. CLASIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS

Las alteraciones de la convivencia podrán ser calificadas como conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro y conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro según quedan tipificadas y establecidas en el Decreto 249/7 de primera modificación 7/2019 Título III.

Se consideran conductas contrarias a las normas de convivencia en el Centro las que no teniendo la consideración de “gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro” estén tipificadas como tales en el R.R.I. y en normativa de rango superior.
· Las manifestaciones expresas contrarias a los valores democráticos legalmente establecidos.
· Los actos que perturben el desarrollo normal de las actividades de la clase y del Centro, impidiendo o dificultando el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudio de los compañeros/as.
· Los actos menores de indisciplina, incorrección o desconsideración hacia el profesor, los compañeros y otros miembros de la comunidad educativa. ( Artículo 17 Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad educativa )
· La introducción y/o utilización de cualquier tipo de elemento o dispositivo no permitido por las normas del Centro o no necesario para la actividad ordinaria de la vida escolar durante los periodos lectivos o actividades extraescolares.
· Causar deterioro o daño de forma intencional o por un uso inadecuado en las instalaciones del Centro, recursos materiales o en las pertenencias de los miembros de la comunidad educativa.
· La incitación o estímulo a la comisión de una falta contraria a las normas de convivencia.
· Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar, que no constituya conducta gravemente perjudicial para la convivencia
Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro las siguientes:
· Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, faltas de respeto o actitudes desafiantes, así como la agresión física o moral, la discriminación u ofensas graves, y la falta de respeto a la integridad y dignidad personal, contra los profesores u otros miembros de la Centro Educativo: comunidad educativa, así como las vejaciones o humillaciones que por razón de sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social pudieran realizarse.
· La reiteración a lo largo de un año de tres o más conductas contrarias a la convivencia en el Centro.
· El acoso físico o moral, las amenazas y las coacciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, especialmente entre iguales.
· El deterioro grave en las instalaciones, materiales, documentos del Centro o en las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.
· La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte de agresiones o conductas inapropiadas.
· La perturbación muy grave del normal desarrollo de las actividades del Centro y, en general, cualquier incumplimiento muy grave de las normas de convivencia.
· Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del Centro si concurren circunstancias especialmente agravantes, como abuso de poder, colectividad, publicidad intencionada.
· El incumplimiento de las sanciones impuestas.
· Cualquier otra incorrección que altere gravemente el normal desarrollo de la actividad escolar.

A	los	efectos	de	la	gradación	de	las	correcciones	se	consideran
circunstancias atenuantes:
· El	reconocimiento	espontáneo	de	la	conducta	incorrecta	y/o	la presentación de excusas.
· La ausencia de intencionalidad para causar daño o perturbar la normal convivencia del Centro
· La reparación espontánea de los daños físicos o morales producidos
· El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno/a.
· La presentación espontánea al profesorado reconociendo haber cometido un acto contrario a las normas de convivencia.
· La voluntad de llevar a cabo procedimientos conciliadores en la resolución de conflictos y de dar cumplimiento a los acuerdos que se alcancen.

6-. ASPECTOS DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS Y EL PLAN.

Las normas de convivencia serán de aplicación a cualquier actividad desarrollada en el recinto escolar, en las actividades complementarias y extraescolares, servicios educativos complementarios, así como las vinculadas a las entradas y salidas del Centro.

6.1-. APLICACIÓN DE LA CORRECCIÓN.
Las medidas de corrección que se pueden adoptar en el caso de
conductas contrarias a las normas de convivencia son las siguientes:
a) Amonestación directa del profesor/a, de forma oral o escrita.
b) Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo la actividad durante el tiempo que estime el profesor y /o salida de la clase a un aula de convivencia, biblioteca o aula dirigida.
c) Comparecencia inmediata ante la Directora.
d) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.
e) Realización de tareas educadoras para el alumno/a, en horario no lectivo y/o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del Centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa
f) Suspensión del derecho a participar en actividades complementarias del Centro o a actividades de carácter no estrictamente educativo que se lleven a cabo en el Centro por un período no superior a un mes.
g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo no superior a diez días lectivos. Durante el desarrollo de estas clases el alumno/a deberá permanecer en el Centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden, por parte del profesorado que le imparte docencia.
h) Suspensión del derecho de asistencia al Centro ( según el R.R.I, tipo de falta…etc.) debiendo realizar los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el proceso formativo.

En estos casos, con carácter inmediato a la conducta de un alumno/a que perturbe la convivencia en el Centro, el órgano competente llevará a cabo una

o varias de las actuaciones previstas en el apartado anterior, acompañadas, si se considera preciso, de exigencia de petición pública o privada de disculpas.

Las medidas de corrección que se pueden adoptar en el caso de Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro son las siguientes:
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro por un periodo máximo de tres meses.
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias
c) Cambio de grupo por un periodo entre una semana semanas y el tiempo que resta hasta la finalización del curso.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases. Durante estos periodos, el alumno deberá permanecer en el Centro efectuando los trabajos académicos que se le encomienden por parte del profesorado que le imparte docencia.
e) Suspensión del derecho de asistencia al Centro según R.R.I Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los trabajos académicos que determine el profesorado para evitar la interrupción en el proceso formativo. Una vez finalizado el tiempo de suspensión deberá entregar dichas tareas a sus respectivos profesores al incorporarse nuevamente al Centro.
La imposición de las sanciones recogidas en el apartado anterior deberá ser comunicada a la familia o responsables legales del alumno/a.
6.2.- COMPETENCIAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS CORRECCIONES.

La aplicación de las medidas correctoras y sanciones en el caso de las conductas contrarias a las normas de convivencia son:
· Cualquier profesor del Centro para la aplicación de las correcciones previstas en los apartados a), b), c) y d). El profesor informará al tutor del alumno(a de la aplicación de estas medidas.
· El profesor tutor/a del alumno/a para los supuestos expresados en el apartado anterior y para los señalados en el apartado e). para las medidas recogidas en los dos apartados anteriores, junto a los apartados f), g) y h).
· La Directora del Centro en todos los casos reseñados.
· La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o de la asistencia al Centro apartados i) y j) podrá imponerla únicamente la Directora quien podrá solicitar informe previo a la Comisión de Convivencia.
· De cualquier medida correctora o sanción que se aplique debe quedar constancia escrita, en los documentos que el Centro dispone para este fin, con explicación de la conducta del alumno/a que la ha motivado. El procedimiento de comunicación y notificación en lo relacionado a sanciones, señaladas se realizará mediante entrevista personal con los familiares o tutores.
· Cuando la entrevista personal no sea posible se comunicará telefónicamente y/o por correo certificado.
· La presentación de una reclamación ante la imposición de cualquiera de las medidas previstas no supondrá la paralización de la medida o sanción, por lo que deberá cumplirse mientras el órgano competente resuelva sobre su confirmación o anulación.
· La aplicación de las sanciones ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro corresponde a la Directora que informará de la medida a la Comisión de Convivencia, medida o sanción, por lo que deberá cumplirse mientras el órgano competente resuelva sobre su confirmación o anulación.
6.3.- SUSPENSIÓN DE LAS SANCIONES.
Si se hubiera llegado a una solución mediada del acto o conducta contraria o gravemente perjudicial ante las normas de convivencia, la Directora del Centro podrá levantar una sanción.
Para ejercer esta potestad se deberán cumplir los requisitos siguientes:
· Haberse solucionado de modo pacífico el problema y haberse reparado los posibles daños.
· Petición del alumno/a o, en su caso, de la familia.
· Constatación de un cambio favorable en la actitud del alumno/a.
· Escrito en el que conste el Compromiso del alumno/a de no volver a llevar a cabo actos que afecten negativamente la convivencia del Centro y de mantener una actitud positiva hacia el estudio y de respeto hacia la comunidad educativa.
· Escrito en el que conste el Compromiso de la familia del alumno de participar activamente en la educación de su hijo/a.

Si la Directora del Centro optara por no iniciar o continuar el procedimiento o por levantarla sanción y no se respetasen los compromisos asumidos, se iniciará o continuará el expediente, considerando tal incumplimiento como circunstancia agravante o, en su caso, se aplicará la sanción inicialmente impuesta sin necesidad de instar de nuevo procedimiento sancionador.
** Todo lo referente a sanciones/ reparación del daño, etc queda supeditado a : Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.
6.4.- PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN.


Las faltas relacionadas con conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro, así como cualquier medida que pudiera ser impuesta ante ellas, prescriben en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido y a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al interesado, respectivamente.
Las faltas relacionadas con conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del Centro, así como cualquier medida que pudiera ser impuesta ante ellas, prescriben en el plazo de 6 meses, a partir de la fecha en que los hechos se hubieran producido y a partir de la fecha en que la sanción se hubiera comunicado al interesado, respectivamente.
En cuanto al tema de acoso escolar se seguirá las instrucciones y normativa vigente.

7-. OTRAS SITUACIONES DE CONFLICTO EN EL CENTRO.
Responsabilidad y reparación de daños.
Los alumnos/as que individual o colectivamente causen daño de forma intencionada, o por negligencia, a las instalaciones del Centro o su material, así como a los bienes de sus compañeros, profesores y personal del Centro, quedan obligados, como parte de la sanción, a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos/as que sustrajesen bienes en el Centro deberán restituir lo sustraído. Las familias responderán civilmente en los términos previstos en la normativa vigente.

8-. COMPROMISO: CONTRATOS DE CONVIVENCIA ( Ver anexos)


El Centro podrá suscribir un compromiso de convivencia con las familias de los alumnos/as conflictivos para mejorar la convivencia. La petición de este compromiso puede partir del tutor o sugerida por el equipo educativo o las familias.
El perfil del alumno al que va dirigida dicha actuación es el siguiente:
· Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el Centro.
· Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas de convivencia.
· Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su integración.
· Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de conducta.
· Alumnado con dificultades para su integración escolar.
El tutor dará traslado a la dirección la propuesta del compromiso para que sea verificada con el plan de convivencia.
Quedará constancia por escrito, según del modelo adjunto (ANEXO II), del compromiso, que firmarán el tutor y la familia, dándose traslado del mismo a la dirección.
En dicho compromiso deberá aparecer:
· las medidas concretas que se acuerden.
· las obligaciones a las que se compromete cada una de las partes.
· las fechas y los cauces de evaluación del compromiso.
· La osibilidad de modificación del compromiso en caso de incumplimiento.
Cada profesor valorará el comportamiento del alumno/a y podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de todo ello al tutor/a.
En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor analizará la evolución del alumno conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso.
Se mantendrán reuniones y otros contactos con los padres y madres del alumnado implicado, según la periodicidad que se acuerde, para informarles de la evolución de su hijo en el Centro y conocer los avances realizados en los compromisos adquiridos por la familia.
De esto quedará constancia escrita y el tutor/a lo comunicará a la dirección.


9-. RESPONSABILIDAD DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE: COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

9.1.- MAESTROS/AS.
· En primera instancia, corresponde a los profesores de cada grupo, la prevención de los conflictos y el cumplimiento de las normas de convivencia tanto en el aula como en el resto de las dependencias del Centro y en las actividades complementarias.
· Todos los profesores/as tienen el derecho y la obligación de respetar y hacer respetar las normas de convivencia en el Centro y corregir aquellas conductas o comportamientos que vayan en contra de dichas normas, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento y en este Plan de Convivencia.
· Todos los profesores están obligados a participar en la resolución de conflictos en el ámbito del Centro escolar.
· Todos los profesores/as serán responsables de incluir en sus programaciones y en su práctica en el aula contenidos y actitudes favorables a la mejora de la convivencia escolar, de acuerdo con lo establecido en este Plan de Convivencia.


9.2.- CLAUSTRO DE PROFESORES
· Corresponde al Claustro de profesores proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro.
· En sus reuniones ordinarias y, si fuera preciso, en reuniones extraordinarias, conocerá de la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará para que éstas se atengan a la normativa vigente.
· Asimismo, velará porque en los diferentes órganos de coordinación didáctica se asuman e integren las propuestas en materia de convivencia escolar señaladas en este Plan de Convivencia.
9.3.- TUTORES/AS.
· Corresponde a los tutores, en el ámbito del Plan de Acción Tutorial, la coordinación de los profesores que imparten docencia al grupo de alumnos/as de su tutoría, mediando entre profesores, alumnos /as y familias.
· Los tutores/as impulsarán las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del Plan de Convivencia, con el alumnado del grupo de su tutoría e incorporarán en sus sesiones contenidos proactivos para la mejora de la convivencia escolar.
· Los tutores/as trasladarán por escrito al alumnado de su grupo las normas de convivencia aplicables en el Centro y en el aula, de acuerdo con lo que se recoja en el Plan de Convivencia.
· Los tutores/as tendrán conocimiento de las actuaciones inmediatas y de las medidas adoptadas por los profesores/as que imparten docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver los conflictos y conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de la actividad educativa.

9.4.- DIRECTOR/A.
La dirección podrá delegar en otros órganos y miembros de la comunidad educativa la competencia para la imposición de medidas correctoras o sanciones y, en su caso, de las incentivadoras que procedan.


9.5.- CONSEJO ESCOLAR.
Por ello, le corresponde conocer el Plan de Convivencia , el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro, garantizando la efectiva participación de todos los sectores de la comunidad educativa. Para ello tiene atribuidas las siguientes  funciones:
· Velará por el correcto cumplimiento de los derechos y deberes de los alumnos.
· 	Propondrá medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos.
· Conocerá de la resolución de conflictos disciplinarios y velará porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por la dirección correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia en el Centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.
· Evaluará los resultados de la aplicación de las normas de convivencia del C entro, analizará los problemas detectados en su aplicación efectiva y propondrá, en su caso, la adopción de las medidas para su resolución.
· Propondrá actuaciones de carácter educativo en relación con la convivencia para todos los sectores de la comunidad escolar.,

9.6.- COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

En el Centro se constituirá una Comisión de Convivencia que tendrá la finalidad de garantizar la correcta aplicación de este Plan de Convivencia y del Reglamento Régimen interior, así como colaborar en la planificación de medidas preventivas.

9.6.1.- Composición:
Estará formada por:
· La Directora, que será su presidenta: P. A.F
· Un representante del profesorado: I. L.J
· Un representante de las familias. Queda por determinar
· Un alumno miembro del Consejo Escolar. En ningún caso podrá ser elegido un alumno/a que haya sido objeto de sanción por conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro durante el curso académico.
Esta Comisión podrá invitar a sus reuniones a la orientadora del Centro, que actuará con voz pero sin voto. Asimismo, podrá solicitar en sus sesiones la participación de otros miembros de la comunidad educativa, o de profesionales especializados en la atención educativa, que asistirán igualmente con voz pero sin voto.
9.6.2.- Plan de reuniones:
La Comisión de Convivencia se reunirá dos veces durante el curso escolar para analizar la situación de la convivencia en el Centro. Además de las sesiones ordinarias, se reunirá con carácter extraordinario tantas veces como sus componentes lo consideren necesario.
Los días concretos de las distintas reuniones están recogidas en los anexos de la PGA anual.

9.6.3.- Plan de Actuación
Las actuaciones de la Comisión de convivencia se basan en las funciones encomendadas a dicha Comisión:
· Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorarla convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el Centro.
· Coordinar el Plan de Convivencia y desarrollar iniciativas que favorezcan la integración de todos los alumnos/as.
· Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia del Centro.
· Evaluar periódicamente, por delegación de Consejo Escolar, la situación de convivencia en el Centro y los resultados de la aplicación de sus normas.
· Realizar el seguimiento del cumplimiento efectivo de las correcciones en los términos en los que hayan sido impuestas velando porque se atengan a la normativa vigente.
· Dar cuenta al Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos.
· Conocer las decisiones tomadas por la Dirección en la corrección y sanción de las conductas contrarias a la convivencia del Centro.
· Intervenir en la resolución pacífica de conflictos.
· Cualesquiera que pudieran serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas al conocimiento de la resolución de conflictos y a la mejora de la convivencia del Centro.
9.6.4.  –Funciones

Artículo 24 del Decreto 7/ 2019.

La Comisión de Convivencia tendrá las siguientes funciones:
· Dinamizar a todos los sectores de la comunidad educativa para su participación en el proceso de elaboración, implementación y revisión del Plan Integral de Convivencia del centro.
· 	Realizar el seguimiento de las actuaciones contempladas en el Plan Integral de Convivencia y proponer al Consejo escolar las mejoras que considere oportunas.
· Recibir las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos.
· Impulsar acciones dirigidas a la promoción de la convivencia pacífica, y especialmente, al fomento de actitudes para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, el respeto a las diferentes identidades de género y orientaciones sexuales, la prevención de la violencia de género, la igualdad de trato de todos los miembros de la comunidad educativa y la resolución pacífica de conflictos.
· Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todas las personas integrantes de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro.
· Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, favorezcan la equidad y faciliten el acceso, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado, mediante la elaboración de planes de acción positiva que posibiliten la inclusión de todos los alumnos y alumnas.
· Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones educativas en los términos que hayan sido impuestas.
· Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en el centro.
· Dar cuenta al Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones realizadas ( si el caso lo exige)
· Informar al Consejo Escolar sobre el desarrollo de la convivencia positiva en el centro y la aplicación de las normas.
· Cualesquiera	otras	que	se	establezcan	en	las	normas	de organización, funcionamiento y convivencia del centro.

10.- ACOSO ESCOLAR/ CIBERCACOSO
Se seguirá el protocolo marcado por Consejería y que aparece anexado a este documento.
Respecto a ciberacoso puntualizar que se seguirán las instrucciones que Educación define y establece así como el procedimiento que se debe seguir en estos casos.

11.- DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN.
Una vez finalizada la elaboración del Plan de Convivencia, se dará a conocer al Claustro de Profesores, para su información y conocimiento, y al Consejo Escolar.
A partir de ese momento se procederá a su difusión a través de los medios posibles: reuniones, entrevistas, Agenda Escolar y pág Web del colegio.
La Comisión de Convivencia tiene como tarea hacer el seguimiento periódico y sistemático del mismo. Dado que en la composición de ésta están representados todos los sectores de la comunidad educativa, serán los miembros de la Comisión los encargados de recoger la información en cada uno de sus estamentos para someterla a análisis, valorarla y proponer e implementar los ajustes necesarios de manera inmediata.
Al comienzo de cada curso escolar, se revisará el Plan de Convivencia con objeto de analizar la evolución del estado de la convivencia en el Centro e incorporar al mismo las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior. Esta revisión será incluida en el Proyecto Educativo del Centro.
Para poder llevar a la práctica de forma adecuada este Plan de Convivencia consideramos imprescindible tener una adecuada formación, encaminada a potenciar la capacidad del profesorado tanto en la resolución de conflictos, como en su capacidad para atender situaciones relacionadas con la convivencia y las situaciones conflictivas.
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ESTE PLAN HA SIDO PRESENTADO AL CLAUSTRO DE PROFESORES/AS , ENVIADO A LOS RESPECTIVOS MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR Y PUBLICADO EN LA PÁG WEB EN EL MES DE OCTUBRE
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ANEXOS



ANEXO I

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO.
Las normas de convivencia del Centro definen las características de las conductas que deben promoverse para:
1. El crecimiento integral de la persona.
2. Los fines educativos del Centro.
3. El desarrollo de la Comunidad Educativa.
4. Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro.
5. El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la acción educativa Normas Generales del Centro.
6. El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el Centro, con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo.
7. La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación
8. La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y educado.
9. El interés por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad.
10. El respeto al trabajo y a la función de todos los miembros de la Comunidad Educativa.
11. La cooperación en las actividades educativas o convivenciales.
12. La actitud positiva ante los avisos y correcciones.
13. La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material del Centro, conforme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de acceso a determinadas zonas del Centro.


[image: ]

ANEXO II
MODELO DEL COMPROMISO DE CONVIVENCIA


D./	Dª.	 				 representante			legal	del	alumno/a,

matriculado en este centro en el curso escolar	, en el grupo	, y

D./Dª	 de tutor/a de dicho alumno/a, se comprometen a:

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA:

en calidad



1. Asistencia diaria y puntual del alumno/a al Centro.
2. Asistencia al Centro con los materiales necesarios para las clases.
3. Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.
4. Colaboración con el Centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento de los cambios que se produzcan.
5. Entrevista semanal/quincenal/ mensual con el tutor/a del alumno/a
6. Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumno/a del centro y del profesorado.
7. Otros:


COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO:


1. Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a.
2. Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la familia.

3. Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud (aula de convivencia, mediación, etc.).
4. Entrevista entre el representante legal del alumno y el tutor/a con la periodicidad establecida.
5. Otros:



En La Felguera _a	de	de  	




Fdo. El/La tutor/A LOS REPRESENTANTES LEGALES
Madre	Padre


Fdo:		Fdo:  	


Vº Bº LA DIRECTORA




Fdo: M.P

ANEXO IV LA MEDIACIÓN
La mediación escolar y los compromisos educativos
Aspectos normativos:
En el apartado h del artículo 21 del Decreto de Derechos y Deberes se expresa la necesidad de que el PIC contemple el procedimiento de mediación escolar y los compromisos educativos para la convivencia positiva.

La mediación como proceso educativo de gestión de conflictos.
Se describe en el Capítulo III de Decreto de Derechos y Deberes (artículos 29 a 32) como una estrategia o medio   que: proporciona una salida constructiva a los conflictos del día a día
· Objetivo o finalidad :
La prevención de nuevos conflictos.
· El crecimiento personal.
· La mejora del ambiente del centro.
· -La participación activa y responsable del alumnado en la vida del centro.
· El trabajo conjunto de los diferentes sectores de la comunidad educativa. - El fomento de la educación para la paz.
· Objeto y ámbito de la Mediación
· Es un método de resolución de conflictos en el que interviene una tercera persona imparcial y con formación específica, que ayuda a las partes a alcanzar un acuerdo satisfactorio.
· -Se puede ofrecer mediación en la resolución de conflictos salvo que se dé alguna de las circunstancias siguientes:
· Que la conducta sea una gravemente perjudicial para la convivencia y se haya utilizado grave violencia o intimidación.
o

· Que ya se haya utilizado reiteradamente el proceso de mediación en la gestión de los conflictos con el mismo alumno o alumna, durante el mismo curso escolar, cualquiera que haya sido el resultado de estos procesos.
· Que se considere una conducta grave contraria a la autoridad del profesorado conforme a lo establecido en el artículo 29.c del Decreto de Derechos y Deberes: Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación, una vez aplicada una medida correctora, para restablecer la confianza entre las personas
· Principios de la mediación escolar:
· La voluntariedad.
· 	La imparcialidad de la persona o personas mediadoras.
· 	La confidencialidad. El carácter personalísimo, que supone que las personas que toman parte en el proceso de mediación no se pueden valer de terceros que les representen. Efectos de la mediación
· El proceso de mediación se inicia por ofrecimiento de la dirección del centro o por solicitud de las partes en conflicto, con el consentimiento de la dirección. Si finaliza con acuerdo, la persona mediadora se lo comunicará por escrito a la dirección.
Dicho documento escrito deberá incluir al menos: hechos o conductas imputadas al alumno o alumna, corrección que se acuerda, aceptación expresa por parte del alumno y/o de sus padres, fecha de inicio de los efectos de la corrección y firma de los asistentes al proceso.

En el supuesto de que respecto a los hechos a los que se refiera la mediación se estuviera tramitando un procedimiento de corrección educativa, el instructor propondrá la terminación del mismo con archivo de las actuaciones. Si el proceso de mediación finaliza sin acuerdo, o se incumplen los pactos de reparación por causa imputable al alumno o alumna o sus padres o tutores legales, la persona mediadora lo comunicará por escrito a la dirección del centro, quien adoptará alguna de las siguientes medidas:
· 	Iniciar el procedimiento para aplicar medidas correctoras.
· 	Reanudar dicho procedimiento si se hubiera interrumpido por el acuerdo de mediación y adoptar las medidas conforme al Decreto de Derechos y Deberes.
· Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación porque la persona perjudicada no acepte la mediación esta actitud debe ser considerada como circunstancia atenuante de la gravedad de su actuación.
· La persona mediadora puede dar por acabada la mediación si aprecie falta de colaboración u otra circunstancia que imposibilite la continuación del proceso de mediación.

· El proceso de mediación se debe resolver en el plazo máximo de
quince días desde la designación de la persona mediadora.
Las	vacaciones	escolares interrumpen el cómputo del plazo.



COMPROMISO	DE	ACEPTACIÓN	DEL	PROGRAMA	DE MEDIACIÓN ESCOLAR

FECHA:


NOMBRE DEL ESTUDIANTE:  	


NOMBRE DEL MEDIADOR/A:  	


ASPECTOS A RECORDAR Y COMPROMETERSE A SU FIRMA


Se recuerda que se deben respetar las siguientes reglas:
· Mostrar voluntad de resolver el problema. – Escuchar a la otra parte sin interrumpir.
· En ningún caso utilizar expresiones ofensivas o amenazadoras.
· Decir la verdad.
· Mantener la confidencialidad de todo lo tratado en el proceso de mediación.




. EN LA FELGUERA , a	de	de  	




FIRMA ESTUDIANTE:  	







FIRMA ESTUDIANTE:  	



ACUERDO DE MEDIACIÓN RESUMEN DEL PROBLEMA


………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………


………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………


Las dos partes acuerdan la siguiente solución al problema:
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………





EN LA FELGUERA , a	de	de  	





FIRMA ESTUDIANTE:



FIRMA ESTUDIANTE:



ANEXO V
Cuestionario sobre la convivencia escolar para el alumnado
[image: ]
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Para el profesorado.
[image: ]

Familias
[image: ]

ANEXO VI
Normas que se trabajan con los alumnos/as en el aula.
[image: ]



ANEXO VII
Registro de conductas inadecuadas para algún aula en concreto.
[image: ]

ANEXO VIII
Acoso escolar (documentación, protocolo)
1) CIRCULAR DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA SOBRE LAS INSTRUCCIONES QUE REGULAN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE POSIBLE ACOSO ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

INSTRUCCIONES QUE REGULAN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR.

https://www.educastur.es/-/instrucciones-de-aplicacion-del-protocolo-de- actuacion-ante-situaciones-de-posible-acoso-escolar

2) Material de apoyo a la acción educativa: “ Maltrato cero ”
[image: ]


Maltrato cero. Orientaciones sobre el acoso escolar.

3) Una vez llevadas a cabo las averiguaciones pertinentes y adoptadas, en su caso, las medidas preventivas, de protección o de corrección pertinentes, y de acuerdo con el citado Protocolo, informará al Servicio de Inspección Educativa utilizando el modelo de informe que puede obtener en Educastur > Servicio de Inspección Educativa > Documentación de Inspección >

ANEXO IX

PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR LOS PRIMEROS DÍAS DEL CURSO ESCOLAR CON EL GRUPO CLASE.

El inicio de curso es un momento vivido con mucho nerviosismo por el alumnado y más si se ha cambiado de centro o de grupo. Conviene trabajar la formación del nuevo grupo desde el primer día. Todos los miembros, tanto alumnado como profesorado pasaremos mucho tiempo juntos y por ello es importante general un buen clima de aula donde nos sintamos a gusto.

Para ayudar en este proceso de adaptación se proponen una serie de tareas y actividades:

1. Acogida:“Como nos gusta que nos llamen”. Esta actividad consiste en pedir a los alumnos/as que escriban en un folio como les gusta que le llamen y lo digan al resto de compañeros/as. Es importante que los alumnos/as se respeten, debe de incidirse en el rechazo de “motes”, ya que estos son descalificativos y hacen daño.

2. Acogida: Juegos de presentación y conocimiento. Estos juegos permiten reducir el nerviosismo y ayudan al alumnado a conocerse mejor y apreciar que tienen muchas cosas en común (materiales en 1.Carpeta “juegos de presentación y 2. cohesión grupal”.)

3. Organización del espacio del aula y normas de uso: en la medida en que se cree un ambiente de clase donde todos/as los alumnos/as participen de su organización y decoración ayudará a que todos y todas estén más a gusto. Organizar la biblioteca del aula, el espacio de materiales, el espacio para los abrigos y mochilas….

4. Llevar a cabo un sistema de organización y limpieza del aula para desarrollar responsabilidad y cuidado del espacio grupal(establecer responsables semanales o quincenales de: cerrar ventanas y puerta al salir, de vigilar que el aula esté recogida, limpieza de pizarra y/u otras necesidades del grupo aula...).

5. Establecimiento de normas de la clase: Es imprescindible que el grupo clase cuente con unas normas de clase conocidas y aceptadas por todos/as.Conviene que el grupo participe activamente en su elaboración, así se sentirán más responsables para llevarlas a cabo.

Es importante generar la idea de que son un grupo y que para que funcione, todos los miembros deben de respetar las normas, cumplirlas y hacerlas que se cumplan.

Características de las normas:

a) Han de ser cortas y concretas.

b) Con cinco o seis normas es suficiente.

c) Han de estar construidas de manera positiva, evitando usar el “NO”.

d) Conviene que se escriban en un mural grande y se coloquen un lugar visible del aula, a donde acudir para recordarlas.

e) En las primeras semanas en que se proceda a su establecimiento conviene leerlas varias veces al día y hacer alusión a ellas cuando el grupo las cumpla, para reforzar su cumplimiento.

f) Ejemplo de normas de clase:

g) Conviene igualmente establecer y negociar entre todos los miembros del grupo las consecuencias de no cumplir dichas normas, de este modo los alumnos/as sabrán de antemano que ocurrirá si no se cumplen las normas y se evitarán problemas

6. Elección del delegado/ade clase: Llevar a cabo una asamblea para elegir el delegado del aula. (Para 5º Y 6º de primaria)

1. Explicar las funciones del delegado/a del aula.

2. Señalar entre todos/as cuales creen que han de ser las cualidades de un buen/a delegado/a de clase.

3. Elección del delegado: presentación de los candidatos voluntarios/as, debate de propuestas, votación, conteo de votos, juramentación.

(materiales en carpeta “4.elección de delegado/a)

7. Asambleas mensuales a lo largo del curso:

Permite trabajar la cohesión del grupo y resolver problemas y conflictos que van surgiendo en las interacciones del día a día. De cada asamblea se puede extraer un eslogan o una frase de lo que se ha aprendido en ella y colocarlo en un sitio visible para todos.

NUESTRAS NORMAS DE CLASE

1. Permanecemos sentados mientras trabajemos.

2. Levantamos la mano para pedir algo o para hablar.

3. Cuando el profesor/a no está, guardamos silencio.

4. Realizamos las tareas sin molestar a nuestros compañeros/as.

5. Si necesito hablar lo hago en voz baja.

6. Mantenemos limpia y ordenada la mesa.

ANEXO X

	INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL CLIMA DE CONVIVENCIA

	Curso académico: 202…./ 202…

	Nº de incidencia:
	Día lectivo:

	NATURALEZA DE LA INCIDENCIA

	MEDIDAS / DECISIONES ADOPTADAS:

	1-.

	2-.

	3-.

	4-.

	IMPLICADOS

	REVISIÓN



ANEXO XI

MATERIAL PARA TRABAJAR CONVIVENCIA
PRIMEROS NIVELES


TIPIFICACIÓN DE ACTIVIDADES:
Sobre emociones. Expresión emocional Emoción-arte 3. Emoción-arte OBJETIVOS
Identificar las emociones
Analizar las diferentes formas de expresarlas
MATERIALES
Pizarra Plastilina
Pintura de dedos Cartulinas
Cualquier otro material para el trabajo plástico que haya en el aula DESARROLLO La profesora o el profesor les preguntará a los niños qué emociones conocen, y las irá anotando. Lo normal es que tampoco salgan muchas, pero algunas que deberían salir serían: enfado, tristeza, miedo, alegría, ilusión… Posteriormente con todo el material “artístico” sobre la mesa se les pedirá que realicen diferentes “obras” en las que se muestren esas emociones. El profesor o profesora dirá: “ahora vamos a representar el enfado”. Cada vez que se termine se les preguntará: ¿Qué sienten cuando les pasa eso? ¿Qué cosas les enfadan? ¿Cómo suelen mostrarlo? ¿Cuándo lo muestran qué les dicen las personas adultas que tienen alrededor? Y se pasaría a la siguiente emoción…

Esta actividad está muy vinculada con el monstruo de los colores trabajada en la etapa de infantil.

Asertividad
Asertividad: defender los derechos propios
DESARROLLO El profesor o profesora explica los tres estilos de conducta (pasivo, agresivo y asertivo) y sus respectivas ventajas y desventajas.
Se divide la clase en grupos de 3 ó 4 participantes. A cada uno de los grupos le corresponde preparar una de las siguientes situaciones. Se les pedirá que respondan tal y como cada uno de ellos/as haría:
1. Las dos personas sentadas frente a ti en el cine no paran de hablar y no puedes oír la película.
2. Tu grupo de amigos y amigas empieza a reírse de un compañero de clase y te insisten en que tú también participes en las burlas, aunque a ti no te parece bien lo que están haciendo a tu compañero.
3. Una de vuestras profesoras suele llegar tarde a clase y para recuperar este tiempo toma 10 minutos del recreo. Se realiza la representación, tras lo cual se analizará con las siguientes claves:
EVALUACIÓN ¿Cómo fue la representación de cada persona? ¿Cuáles son las ventajas y desventajas del estilo de conducta representado en cada situación? ¿Qué consecuencias tiene el actuar de determinadas manera?
¿Qué otra respuesta se podría haber dado? ¿Cómo nos hemos sentido?
Otra Actividad tipo :
Responder a una acusación
DESARROLLO: El profesor o profesora leerá a las alumnas y alumnos el comienzo de esta historia: Mikel está jugando con Ederne en el patio, cuando viene su amigo José y le dice que las chicas y chicos de clase se han enfadado con él por su culpa, por las cosas que José ha ido diciendo sobre Mikel. Jose dice que Mikel tiene siempre la culpa de todo y que no quiere que vuelvan a ser amigos. Entonces Mikel…. n Los alumnos y alumnas deberán pensar de forma individual cómo actuarían si fueran Mikel. Las respuestas no deben ser ni censuradas ni autocensuradas, puesto que el objetivo es encontrar reacciones espontáneas y reales del alumnado.

EVALUACIÓN Se tratará también que identifiquen: ¿Cómo se sentirían en una situación similar? ¿Qué buscan actuando como hubieran actuado? ¿Qué creen que hubieran conseguido? Finalmente como grupo y con ayuda de la profesora

o del profesor establecerán unos pasos sobre cómo actuar en estas situaciones.
OBJETIVOS
Distinguir entre formas de responder a una acusación. Valorar las consecuencias de las diferentes formas de actuar.

Autoestima
DESARROLLO Todo el grupo se sienta en círculo y se les da la siguiente consigna: Pensad en una cosa que os guste de vosotros y de vosotras mismas, sin comparaos con nadie y sin decir generalidades del tipo “soy la mejor”. Pensad en algo que os guste del compañero o compañera que tenemos a cada lado.
Prohibido reírse o criticar nada de lo que diga nadie.
Luego cada persona dirá: “De…. (la persona que esté a la derecha). me gusta….. y de ….. (la persona que esté a la izquierda), y de mi misma/o me gusta….”. El tono tiene que ser siempre positivo.

EVALUACIÓN
Cuando todos los alumnos y alumnas hayan participado, se hará una reflexión en grupo, explicando cómo se han sentido al expresar aquello que les gusta de sí mismos/as. Es importante que perciban la diferencia entre jactarse (“yo soy mejor”) y aceptar lo positivo de mi persona (sin juzgar ni compararse con nadie). También se debe conseguir que entiendan que todas las personas tenemos cualidades positivas y que no hay nada malo en ser conscientes de ellas y expresarlo. Asímismo se valorará cómo nos sentimos cuando las demás personas dicen cosas positivas de nosotros o de nosotras mismas y cómo nos sentimos al transmitir al otro lo que pensamos.
OBJETIVOS
Pensar en sí mismos o en sí mismas Identificar qué es lo que me gusta de mí y de los demás.
Ser capaces de transmitirlo.

¿Quién soy yo?


OBJETIVOS
Identificar la multitud de matices que tiene la identidad y las diferentes facetas que componen a una persona.
Estimular la reflexión a cerca de sí mismos y de sí mismas. MATERIALES: Folios, papel para dibujar Pinturas Lápices DESARROLLO.
Se trata de que las alumnas y alumnos piensen en sus diferentes identidades o papeles, reflexionando sobre cómo son en cada uno de ellos. Para ello, se les pide que hagan diferentes dibujos:
1) Deben dibujarse a sí mismos/as como hijos o hijas. Para ello, convendría sugerirles que previamente piensen cómo son con sus padres o madres y que traten de reflejarlo en el dibujo.
2) Como alumnas o alumnos. Para ello, se sugiere que se les invite a preguntarse cómo se comportan en clase, qué les interesa en la escuela y qué no etc.
3) Como compañeros o compañeras. En este caso, antes de hacer el dibujo, deberán reflexionar sobre cómo se comportan con el resto de los miembros de la clase, cómo se relacionan etc.
4) Como hermano o hermana (en aquellos casos en el que no tengan hermanos o hermanas, podrán hacerlo como primos/ as o como amigos/as íntimos/as).
5) Como ciudadano o ciudadana. Se trata de que piensen en cómo se comportan en las pequeñas cosas diarias que están a su alcance: si tiran las cosas al suelo o a la basura (o a reciclar, en su caso), si cruzan bien la calle, si procuran ayudar cuando pueden etc.

Solidaridad
¿Qué necesitamos?
OBJETIVOS
Reflexionar sobre nuestras necesidades reales y cuáles son creadas. Entender que todas las personas tenemos derecho a cubrir nuestras necesidades básicas.
Fomentar un consumo responsable. MATERIALES Pizarra Tizas DESARROLLO.
Se pide al grupo que piense en las actividades que realizan desde que se levantan hasta que se van a la cama y de forma conjunta se van enumerando los diversos objetos, materiales, alimentos de los que hacen uso. Posteriormente se marcarán con un color los que verdaderamente necesitamos y con otro color aquellas cosas de las que podríamos prescindir. Posteriormente, se pide al alumnado que analice las siguientes situaciones y que decidan, en grupos, qué necesidades se cubren en cada uno de los casos:
a. Maitane: le encanta jugar al baloncesto y con frecuencia está en el patio jugando. Hace unas pocas semanas se ha formado en club de baloncesto en la escuela y para poder entrenar más por su cuenta quiere comprarse un balón de baloncesto.
b. Elena: está enferma y su médico le ha dicho que debe tomar varias medicinas. Ha ido a la farmacia a comprar los medicamentos y ha visto que son bastante caros.
c. Carlos: Ha salido de clase por la tarde y tiene hambre. No puede ir a casa a merendar, ya que tiene que ir a entrenar directamente. Decide comprarse un bollo de chocolate muy rico que ha visto en la pastelería de enfrente del colegio. Es un poco caro, pero parece más rico que los bocadillos de la tienda de al lado.
d. Arantza: le faltan pocos cromos para terminar su colección y tiene muchas ganas de terminarla. Tiene muchísimos cromos repetidos, pero no consigue los 3 ó 4 más complicados, así que decide gastarse toda la paga en paquetes de cromos.

EVALUACIÓN
Finalmente, se pide a las alumnas/ os que hagan una lista de necesidades básicas y de las cosas con las que cubrirlas. También realizarán otra lista con deseos o apetencias y se comentará entre todas/os cuáles son las diferencias entre necesidades y apetencias.

Respeto
Aprendiendo a escuchar
OBJETIVOS:
Aprender a escuchar Respetar la expresión de las otras personas MATERIALES Cartulinas. Rotuladores .Tijeras .Pegamento y/o celo DESARROLLO.
Se cogen tantas sillas como niños y niñas conforman el grupo, la mitad de ellas se decorará con una gran oreja y la otra mitad con una gran boca. La boca y la oreja se realizarán con las cartulinas. Una vez se encuentren todas las sillas decoradas, se dispondrán en círculo, de forma que la mitad del círculo lo conformen “las orejas” y la otra mitad lo conformarán las “bocas”. El profesor o profesora introducirá un tema de debate que suscite interés, pero con la consigna de que quien esté en la oreja solo puede escuchar y quien esté en la boca hablará. Posteriormente se propondrá un cambio de turno.
EVALUACIÓN ¿Qué ha sido lo más difícil? ¿Qué sucede cuando escuchamos?
¿Qué podemos decir que hemos aprendido?
Esta dinámica se puede realizar de forma puntual o bien mantener las sillas durante el resto del curso escolar y que sea una clave para cuando surjan diferencias entre los chavales y las chavalas que puedan abordarlas de esta manera, bien en contexto grupal, bien en un conflicto o problema surgido a entre dos personas.



NIVELES : A PARTIR DE SEGUNDO
Conflicto
OBJETIVOS
Reflexionar sobre el concepto de paz. Buscar el compromiso individual para fomentar una mejor convivencia.
MATERIALES .Pizarra Revistas Cartulinas Rotuladores Tijeras Pegamento


DESARROLLO
Se preguntará a los alumnos y alumnas que definan ¿qué es la paz? Resulta esperable que identifiquen la paz con la ausencia de guerra. Sin embargo, la paz es mucho más que eso, por ello, se les interpelará en cómo se vive cuando hay paz y se les pedirá que identifiquen cuáles son los elementos que componen la paz cotidiana. Todas estas ideas se van recogiendo en la pizarra. Posteriormente se les preguntará por: ¿qué pueden hacer ellos y ellas para favorecer la convivencia/paz cotidiana? ¿qué necesitarían para hacerlo?
¿Cómo creen que ellos/as y las personas de alrededor se sentirían? Los alumnos y las alumnas realizarán un collage que plasme las ideas que se han ido recogiendo.
EVALUACIÓN Una vez terminada la dinámica y realizado el collage se les preguntará: ¿Cómo se han sentido? ¿En qué les ha hecho pensar? ¿Qué han aprendido? ¿Se comprometerían a algo?, esto sin presionar y que sea un compromiso libre que salga de ellos y de ellas.

Observando
OBJETIVOS
Material de dibujo Hablar con normalidad de los conflictos y analizarlos, desdramatizando y quitando la carga moral que éstos tienen. Ir introduciendo claves para su análisis y reflexión.
MATERIALES Material de dibujo
DESARROLLO .Se pide a las alumnas y alumnos que analicen algún conflicto que hayan visto en la calle, en casa o en el centro educativo y que contesten a las siguientes preguntas: ¿Entre quiénes se ha producido el conflicto? ¿Cómo ha sucedido? ¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Qué se ha visto? ¿Cómo se ha

solucionado? ¿Crees que esa solución era la adecuada? ¿Cómo crees que se debería haber solucionado? ¿Por qué? A continuación, el alumno/a debe realizar un dibujo de: lo que ha visto. cómo se ha sentido observando ese conflicto.
EVALUACIÓN ¿Qué nos dicen las personas mayores de los conflictos? ¿Cómo nos hacen sentir? ¿Por qué? ¿Qué nos gustaría que pasara? ¿Podemos hacer algo para que esto pase ?

¿Amenaza o petición?
OBJETIVOS
Diferenciar entre pedir y exigir o amenazar. Analizar las consecuencias de los estilos de abordar estas situaciones.
DESARROLLO
El profesor o profesora leerá la siguiente historia (o alguna otra similar que haya podido tener relación con alguna circunstancia o situación acaecida en el aula/patio en los últimos días): Eva y Pelayo están jugando juntas. Eva saca la game boy y se pone a jugar. Cuando ha pasado un rato, Pelayo se la pide. Iraia se la presta durante un buen rato, hasta que Eva se aburre y le pide a Pelayo que se la devuelva. Pelayo le dice que no y que -si se pone pesada ya nunca más jamás será su amiga-. Eva dice que si no se la devuelve –nunca más le dejará nada-. Se organizará un debate, potenciando la idea de que “nadie tiene derecho a forzar a otra persona a hacer algo que no quiere con su cuerpo o propiedad”. Diferenciar entre derecho/amenaza. ¿Quién amenaza? ¿Quién ejerce un derecho? ¿Qué consecuencias tiene amenazar? Si Pelayo quería seguir jugando, ¿que hubiera tenido que hacer? ¿Qué otros ejemplos conocen? ¿Cuál ha sido el resultado?

EVALUACIÓN ¿Cree que la clase ha entendido la diferencia? Se hará una lista con ejemplos de amenazas y otra con ejemplos de peticiones.
El profesorado estará muy atento a los “chantajes emocionales”, del tipo ya no te querré… es importante que no se utilicen estos elementos.

Contigo es más fácil
OBJETIVOS Estimular la reflexión sobre las diferencias entre las personas pero la igualdad de derechos. Fomentar el trabajo en equipo a pesar de las diferencias.
MATERIALES Folios Lápices .Pañuelos
DESARROLLO
Por parejas: uno de los dos se tapa los ojos con un pañuelo y tiene que dibujar una casa con las indicaciones que el otro le va dando. Luego cambiar los papeles. Comentar el dibujo: ¿cómo ha salido? Cuanto mejor está, mayor ha sido la cooperación y el entendimiento entre las personas.
EVALUACIÓN ¿Qué dificultades se han encontrado?, ¿cómo se han sentido sin ver, sin conocer? Enumerar otras personas con discapacidades: si algún niño o niña tiene un pariente discapacitado, que comente cómo es su vida, cómo se las arregla, qué relación tienen con él/ella, si les ayudan, etc. ¿Qué relación creen que esto puede tener con personas que no conocen una realidad, por ejemplo los inmigrantes?, o personas tratadas de forma distinta por su color de piel o su religión. ¿Cómo tratamos a las personas que dentro de clase son distintas? ¿Qué es para mí la igualdad?

Diferencias
OBJETIVOS
Analizar cómo nos sentimos cuando nos tratan de forma distinta. Analizar cuál es nuestro comportamiento cuando nos sentimos tratados y tratadas de forma diferente.
MATERIALES. Pañuelos de dos colores o globos… cualquier elemento que pueda servir para diferenciar a la mitad de la clase de la otra mitad.
DESARROLLO. Se divide la clase en dos grupos (cuidando de que las personas que sean más amigas o que estén más tiempo juntas no permanezcan en los mismos grupos, sino que también se dividan), y se entrega los distintivos a cada equipo, de forma que visualmente se identifique quién pertenece a qué equipo. A los y las del equipo “B”: se les dice que los del equipo A son “raros/as” y que no les gusta apenas interactuar con los del “A”. A los del equipo “A” se les dice se les dice que los del equipo “B” son unos pesados y

pesadas y que están todo el día encima de la gente. Se les deja que interactúen entre ellos y posteriormente se analiza lo que ha sucedido.
EVALUACIÓN ¿Qué provoca el hecho de que nos traten de forma diferente?
¿Estimula la integración o la creación de grupos aparte? ¿Eso cómo afecta a la convivencia? Se explica lo que es un ESTEREOITPO y qué influencia tiene en las relaciones entre las personas. Se hace un listado de estereotipos que se les ocurran y se les invita a que los cuestionen.

Aficiones
OBJETIVOS Comprender que cada persona tiene sus características propias, sus aficiones, habilidades etc., que la hacen diferente del resto. Darse cuenta de que cada persona, por su individualidad, tiene, en cierto modo, su propia cultura, independientemente del lugar en el que haya nacido y que la cultura puede estar más relacionada con nuestra propia forma de ser o situaciones personales que con nuestro lugar de origen. Observar que las personas con las que menos aficiones e ideas compartamos pueden ser, sin embargo, aquellas a las que más cercanas nos sintamos.
MATERIALES .Papel y cartulina. Pinturas Revistas
DESARROLLO
Se pide a las alumnas y alumnos que piensen en sus hobbies o actividades que les gusta realizar (como jugar a baloncesto, a fútbol, pasear con su perro/a, leer, ver dibujos o películas, el teatro, música etc.). Cada cual dirá, por turno, cuáles son las actividades que más le gustan y después, entre todas y todos y con ayuda del profesor o profesora, las agruparán por temas (deportes, animales, música etc.). Una vez hecho esto, las alumnas/os se juntarán por grupos en función de esas aficiones (si les gustan varios grupos, deberán tratar de elegir aquél que más les guste). En cada grupo, los miembros hablarán de qué cosas les gustan de ese campo y porqué. Después, tratarán de hacer un dibujo que resuma lo que les gusta a las diferentes personas que componen el grupo. Cuando hayan terminado, cada grupo mostrará su dibujo y explicará al resto de la clase lo que a ellas y ellos les gusta hacer. Al final, se les pedirá que hagan entre todas/os un gran dibujo o collage en el que las aficiones de los diferentes grupos queden reflejadas (quizá pueda ser suficiente con recortar los dibujos de cada grupo y pegarlos en una cartulina grande). Es importante

destacar que cada persona es diferente, que podemos tener aficiones o gustos muy diferentes a pesar de habernos criado en el mismo lugar o incluso en la misma casa y que entre todas esas individualidades se forma un todo. Si se dispone de tiempo suficiente, también puede ser interesante animar a las alumnas y alumnos a cambiarse de grupo y aprender de las aficiones y gustos de los demás, aprender sobre ellas e interesarse por aquellas cuestiones que interesan a las personas de su entorno.
EVALUACIÓN
Sería interesante que las alumnas y alumnos reflexionaran sobre lo positiva y enriquecedora que puede resultar esta diversidad y sobre todo lo que podemos aprender de personas que tienen aficiones y conocimientos diferentes a los nuestros. También convendría resaltar que, en ocasiones, las personas con las que menos aficiones o ideas compartimos son, sin embargo, las personas con las que más amistad tenemos y con las que más nos gusta estar o conversar.

TODAS ELLAS APOYADAS DE CORTOMETRAJES ADAPTADAS A LA EDAD DEL ALUMNADO.
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AFIRMACIONES RDO / ACUERD

Cuando hay buen ambiente en clase se aprende mas y mejor| |, 4,
porque se estd a gusto.

2. Como alumnas y alumnos no tenemos responsabilidad, el centro es

= 1234

quien debe tomar medidas si la convivencia es mala.

3. Muchas veces las normas no estén muy claras o no valen para g
nada.

4. Algunas chicas y chicos hacen siempre lo que les da la gana y no
respetan las normas. Se crea mal ambiente y luego pagamos todala| 12 3 4

clase.

5. En el centro el alumnado y el profesorado hablamos, discutimos y
compartimos ideas sobre como crear un clima positivo de| 12 3 4
convivencia y respeto en el centro.

6. En nuestro centro hay buen ambiente y cuando tenemos conflctos
los resolvemos hablando y nunca por medio de la violencia.

7. Las alumnas y alumnos del centro creemos que tendriamos que
elaborar las normas de convivencia junto con el profesorado y las| 12 3 4
familias, pero no nos o proponen ni nos dan opcién a ello

8. Todas las personas del centro nos respetamos y cuidamos unas a
otras. Nos llevamos bien y cuando tenemos algin conflicto lo| 12 3 4
intentamos solucionar y asi vamos aprendiendo a convivir mejor.

9. i lo intentamos en serio, podriamos conseguir que no hublera
ningun tipo de violencia en el centro.

10. Tengo mucho interés en participar en algo bueno para el centro y.
para quienes formamos parte de él.
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AFIRMACIONES

La responsabilidad de la convivencia es slo del alumnado.

\CUERDO / ACUERDY
123 4

2. La convivencia no es un fin en si misma, sino un medio para
garantizar el orden y el trabajo académico del alumnado.

3. La organizacion del centro, la metodologia, la evaluacién, el tipo
de relaciones, etc., influyen mucho en la convivencia. Por lo tanto,
no debemos pensar que la razén de todos los conflictos se
encuentra en los problemas personales del profesorado o del
alumnado.

4. Nuestras emociones y sentimientos suelen estar condicionadas
por nuestros pensamientos, y todos ellos
comportamiento. Por eso es fundamental la educacion emacional.

5. La capacidad del profesorado para reflexionar sobre su propia
practica y para facilitar al alumnado que pueda expresar sus
inquietudes, deseos, emociones, sentimientos e ideas, de
manera directa en la convivencia del centro.

6. Todos los problemas de disciplina se soluciona con un buen
Reglamento de Régimen Interior (RRI).

7. En los centros mucha gente se queja de la convivencia, pero |
pocos centros lo abordan con seriedad y elaboran un programa
de gestion de la misma.

8. Los conflictos con y entre el alumnado se producen, a veces,
como manifestacion de su situacion personal, y suelen ser un
modo de intentar buscar respuesta a su inseguridad, su necesidad
de atencion o afecto...

9. La existencia de cauces de pérﬁtlp&(iéﬂ real de todos los sectores
del centro, y en especial del alumnado, potencia el sentimiento
de pertenencia a la escuela, y ayuda a mejorar el clima y la
convivencia escolar.

10.La convivensia positiva requiere la elaboracién conjunta (entre
alumnado, profesorado, madres, padres o personas tutoras y
personal no docente) de unas normas claras y consensuadas que
potencien la autonomia, la responsabilidad y la capacidad de
cambio y mejora de todas las personas de la comunidad
educativa.

11.Un aula (y un centro) bien ordenada, donde cada cual sabe qué
y como tiene que hacer, y lo que se espera de cada persona,
nunca tiene problemas de convivencia.

12.Los pasillos, patios, gimnasios, comedor, autobuses, etc. se
autorrequlan y no es necesario preocuparse ya que no influyen
en el aprendizaje.

13.Las conductas violentas son aprendidas y se pueden desaprender.

14.Un buen Plan Integral de Convivencia aborda las causas de los
problemas y conflictos y define los criterios de actuacion.

15
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AFIRMACIONES

DESACUERDO / ACUERDO

Lo que pasa en el aula, en el centro y lo que hace el profesorado
influye mucho en el bienestar del alumnado.

El centro es el encargado de ensefiar a las alumnas y alumnos a
respetar las normas basicas, a comportarse correctamente y res-
petar a las demis personas.

Los problemas de convivencia que se producen entre el alumnado
los deben solucionar entre ellas y ellos y las personas adultas te-
nemos que quedar al margen.

Hay algunas nifias y nifios a los que no se les pone ningiin limite
en las familias y esto genera problemas cuando tienen que con-
Vivir y respetar ciertas normas.

En el centro las madres, los padres y el profesorado hablamos,
discutimos y compartimos criterios sobre cmo crear un clima po-
sitivo de convivencia y respeto apoyando al profesorado.

Las madres y los padres tenemos que quedar al margen a Ia hora
de tratar y solucionar problemas de convivencia o disciplina que
puedan surgir en el centro. Ese es un tema que tiene que resolver
el profesorado.

El objetivo tiene que ser que en el centro no se de ningtn tipo de
problema de convivencia. Esa es la mejor sefial de que las cosas
van bien.

La convivencia nos implica a todo el mundo: familias, pro-
fesorado, alumnado y personal no docente. Se deben crear vias
de participacion para definir como queremos funcionar y convivir
saludablemente.
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